
  
 
 

BASES DEL CONCURSO DE CASOS CLÍNICOS 

ABIPOL (ARIPIPRAZOL EN CÁPSULAS) 

1. Objetivo 
 
Fomentar el análisis y la discusión de casos clínicos en los que Abipol 
(aripiprazol en cápsulas) haya sido clave en el manejo terapéutico de pacientes 
con trastornos psiquiátricos, promoviendo la educación médica y el intercambio 
de experiencias clínicas.  
  
2. Participantes 

• Podrán participar exclusivamente psiquiatras residentes de 
psiquiatría. 

• Se aceptará participación individual o en equipos de hasta 2 integrantes. 
• Únicamente se puede elaborar dos casos por autor principal y dos 

coautores por caso (Residentes y/o supervisores) 

3. Características de los Casos Clínicos 

• Casos clínicos reales con documentación adecuada y respetando la 
confidencialidad del paciente. 

• Los casos clínicos deben corresponder a situaciones clínicas dentro de 
ficha técnica de aripiprazol en cápsulas (Abipol), asegurando el uso 
adecuado y justificado del fármaco. 

Las indicaciones aprobadas incluyen: 

§ Adultos: esquizofrenia y episodios maníacos del trastorno 
bipolar I (inicio: 10-15 mg/día; máx. 30 mg/día). 

§ Adolescentes ≥15 años: esquizofrenia (dosis inicial 2-10 
mg/día). 

§ Adolescentes ≥13 años: episodios maníacos del trastorno 
bipolar I (hasta 10 mg/día y duración máxima de 12 semanas). 

• Debe describir la situación clínica, la decisión de tratamiento con Abipol, 
la evolución del paciente y el impacto del medicamento. 

• Se evaluará la originalidad, relevancia clínica, claridad en la 
presentación y justificación del uso de aripiprazol cápsulas. 

• No se admitirán casos ya publicados en revistas o congresos previos. 
• En caso de incluir imágenes clínicas del paciente, debe adjuntarse 

consentimiento informado firmado, de acuerdo con la legislación 
vigente. 



  
 
4. Formato de Presentación 

• Extensión: Máximo de 1500 palabras o 3 páginas DIN A4 (excluyendo 
bibliografía y figuras) 

• Formato: Word o PDF; Times New Roman, tamaño 12 e interlineado 
sencillo. 

• Estructura: 
o 1) Título del caso 
o 2) Autor, coautor, datos de contacto y afiliación 
o 3) Motivo de consulta del paciente 
o 4) Anamnesis e historia de la enfermedad  
o 5) Antecedentes personales y familiares 
o 6) Exploración física, psicopatológica y pruebas 

complementarias 
o 7) Diagnóstico diferencial y diagnóstico final 
o 8) Diagnóstico final 
o 9) Tratamiento 
o 10) Seguimiento y evolución  
o 11) Discusión 
o 12) Conclusiones 
o 13) Bibliografía (estilo Vancouver) 

5. Fechas Clave 

• Apertura de recepción: 22 de Abril de 2025. 
• Cierre de recepción: 30 de Diciembre de 2025. 
• Evaluación por el jurado científico: 27 de febrero de 2026 
• Anuncio de ganadores: 13 de Marzo de 2026 

6. Evaluación y Jurado 

• El jurado estará conformado por médicos especialistas en psiquiatría. 
• Con el objetivo de mantener el anonimato de la autoría de los casos, se 

enviará por separado el caso con el título y el nombre de los autores y 
coautores y por otra parte solo el manuscrito para que el jurado 
desconozca quien ha elaborado el caso. Destacar que el jurado no 
tendrá acceso a los datos durante el proceso de selección. 

• Criterios de evaluación: 
o Claridad, redacción y empleo correcto de lenguaje 

científico (25%) 
o Impacto en la práctica médica (25%) 
o Originalidad (30%) 
o Justificación del uso de Abipol (20%) 

 

7. Premios 

• 1er Premio: Beca formativa de 1000 eur para congresos, cursos, 
formaciones, publicación en revista médica, etc.) 



  
 

• 2do Premio: Beca formativa de 800 eur para congresos, cursos, 
formaciones, publicación en revista médica, etc.) 

• 3er Premio: Beca formativa de 500 eur para congresos, cursos, 
formaciones, publicación en revista médica, etc.) 

8. Publicación y Difusión 
 
Se llevará a cabo la publicación de un libro de casos clínicos con ISBN de todos 
los casos recogidos en que los participantes aparecerán como autores o 
coautores aportando valor académico y desarrollo profesional de todos los 
participantes. 
  
9. Consideraciones Finales 

• Participar en el concurso implica aceptar estas bases. 
• Se debe cumplir con la ética médica y la normativa de confidencialidad de 

datos del paciente. 
• Cualquier situación no prevista será resuelta por el comité organizador. 

10. Comunicación del caso clínico 
  
Accede a la sección Concurso caso clínico en la web de Abartis Pharma 
(https://abartispharma.com/concurso-caso-clinico/). Allí podrás subir 
directamente tu caso clínico en formato PDF o completar los distintos apartados 
del caso clínico de forma online. 
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